
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  

SANTA MARTA 

SALA CIVIL – FAMILIA 

 

Santa Marta, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

. 

AVISO 

JEFFERSON ALARCÓN SUÁREZ 

 

 

RAD. ACTA DE REPARTO MANUAL No. 0295 

Ponente: Dra. Martha Mercado Rodríguez 

 

Mediante el presente NOTIFICO a usted, providencia de fecha veintidós (22) 

de septiembre de 2023, proferida por la Sala Civil Familia del Tribunal 

Superior de Santa Marta, dentro de la ACCIÓN DE TUTELA – PRIMERA 

INSTANCIA, promovida por HELLEN XIOMARA PLAZAS RAVE, en nombre 

propio y en representación de su menor hija Dafne Valentina Alarcón Plazas, 

contra EL JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE SANTA MARTA., cuya parte 

resolutiva procedo a trascribir: 

 

“Asúmase el conocimiento de la presente tutela formulada por Hellen Xiomara 

Plazas Rave, en nombre propio y en representación de su menor hija Dafne 

Valentina Alarcón Plazas, contra el Juzgado Tercero de Familia de Santa Marta. 

Córrasele traslado a la parte accionada, para lo cual se le remitirá copia de la 

solicitud y de este auto, a fin de que en el término perentorio de un (1) día ejerza 

su defensa y rinda un informe al respecto. 

A fin de integrar el contradictorio en debida forma VINCÚLENSE a la Procuraduría 

de Familia y Defensoría de Familia adscritas al Juzgado encausado. Asimismo, a 

Jefferson Alarcón Suárez. Otórgueseles un (1) día para que manifiesten lo que a 

bien consideren. Conforme lo dispone el artículo 7º del Decreto 2591 de 1991, 

DENIÉGUESE la medida provisional solicitada, por estimar que no se advierte la 

urgencia de la misma ante la no configuración del perjuicio irremediable alegado 

por el extremo activo. Notifíquese esta decisión vía email o por el medio más 

eficaz a las partes (Art. 16 del Decreto 2591 de 1991). NOTIFÍQUESE Y 

CÚMPLASE” 

 

Se le advierte que la notificación se considerará surtida al finalizar el día 

siguiente al de la Fijación en Secretaría página web 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-santa-marta-

sala-civil-familia/100). 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

LUIS GABRIEL LÓPEZ DAZA 

Secretario Adjunto 
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